
ñrfi:
'glP

ti*
pRocuRADURíA AMBIENTAI y DEL oRDENAM,ENTo
TERRIToRIAT DE TA cIUDAD oE MÉx|co

, \ SUBPROCURADURiA AN4BIENTAL, DE PROTECCION Y

CIUDAD DE MExlco BIENESTAR A LOS ANli\4ALES

Exped¡ente: PAOT-20r9-3555-SPA-2178

No. Fol¡o: PAOT-0s-300/200-1437r-2019

nesoluc¡ón ADMTN tsrRATrvA

o

Ciudad de México, diez de diciembre de dos mit diecinueve.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de ta Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vll, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de México; y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3555-S PA-2178, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 29 de agosto de 2019 se ratif¡có en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
s¡guientes hechos: (.../ Dentro del supermercado Bodega Aurrera Lomos Estrello, se

encuentron cojeros de BBVA BANCOMER [en e[ domicitio ubicado en Avenida Ttáhuac,
número 4421, colonia Lomas Estrella 2da Sección, Alcaldía lztapalapal en lo colle de
sirocuso se encuentro la olarmo de dichos cojeros, von 3 díos que lo olormo se octivo como o

las 11 de lo noche duro 10 m¡nutos sonondo y se detiene 1 minuto y luego otro vez osí toda lo
noche, a los 8 am que salgo o mi oficino sigue sonando el volumen es insoportable y el sonido
de iguol monero no lo desoctivon y se octivo de lo nodo, resumen todo lo modrugodo esto

sonondo con volumen oltís¡mo, hoce un oño oprox. Puse uno denuncio porque llevobo uno
semona así (...) hoy díos de calmo y díos en que se presenta el ruido sin explicoción olguna
(. . .) que combien el tipo de olormo .. el volumen muy olto (. . .) El ruido más molesto es en lo
modrugada, /os yeces que se ho presentodo el problema ho sido o oltas horos de lo noche ..

como si su alormo no tuviero un indicodor que llegor a dor oviso o olgún centro de control y
que al ser folso olarma pudieron de.s:octivorlo (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓ,N J

/

Para la atenc¡óJlde La dehuncia, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de lfLey Orgánita de la Procuraduria AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así€onib 85 y 89 de su Reglamento; m¡smas que constan en el expediente

al rubro c it.q,$g inteerado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a Ia Tierra

del Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una

autoridad ambiental de la Ciudad de México, competente para conocer de tos hechos

denunciados, respecto a [a presunta generación de emisiones sonoras derivado del
funcionamiento de una alarma deI establecimiento mercantil perteneciente a BBVA

BANCOMER. ,
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con tos requisitos y límites

de emisiones sonoras establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, e[ artícuto 151 de [a

Ley, señala que los propietarios y/o responsabtes de fuentes que generen ruido, están

obtigados a instatar mecanismos de mitigación.

En este sentido, conforme a las facultades conferidas en e[ artícuto 15 Bis 4 fracción Xlll de

la Ley Orgánica de este organismo público descentratizado y derivado de[ oficio PAOT-OS-

300/200-9036-2019, el día 24 de septiembre de 2019, compareció en las oficinas de esta

Procuraduría el apoderado legaI de "BBVA BANCOMER", S.A., lnstitución de Banca Múltipte,
Grupo Financiero BBVA BANCOMER, quien manifestó que a través del Centro de Gestión de

Atarmas de BBVA, enviaron a personaltécnico para [evar a cabo la revisión y reparación del

sistema de atarmas de la sucursal denunciada, para evitar que la sirena se vuetva a activar
por fatsas alarmas, proporcionando et soporte documentaI correspon d iente.

Adicionatmente, dicha persona manifestó que programaron mantenimiento preventivo
periódico para asegurar que no haya falsos positivos, por lo que realizaron una visita para la

vatidación de los elementos de seguridad de la sucursal en comento, en [a que e[ Centro de

Gestión de Alarmas confirmó que los equipos se encontraban funcionando correctamente.

En este sentido, en fechas 03 y 24 de octubre de 2019, personal adscrito a esta

Subprocuraduría sostuvo llamada telefónica con [a persona denunciante det expediente
citado at rubro, quien manifestó que ya no se presentaba [a problemática de su denuncia.

Por lo anteriormente señatado esta Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar
a los Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al
artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento
Territorialde la^Qudad de México, en el cualseñala:

Artículo 27.- EI trárnite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución (...) Vll. Ex¡sto

olguno otrd couso prev¡sto en los disposiciones jurídicos oplicobles; (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.En acto de comparecencia del 24 de septiembre de 2019, el apoderado legaI de "BBVA

BANCOMER", S.A., lnst¡tución de Banca Múltipte, Grupo Financiero BBVA BANCOMER,

manifestó que a través del Centro de Gestión de Alarmas de BBVA, enviaron a personat
.¡ácnico para [evar a cabo ta revisión y reparación det sistema de alarmas de [a sucursaI
denunciada, ubicada en Avenida Tláhuac, número 4421, colonia Lomas Estrella 2da
Sección, Atcaldía lztapalapa, para evitar que la sirena se vuelva a activar por falsas
alarmas, además programaron manten¡miento preventivo periódico, proporcionando el
soporte documental correspond iente.

¡Mediante llamadas tetefónicas de fechas 03 y 24 de octubre de 2019, la persona
denunciante manifestó que ya no se presentaba la problemát¡ca de su denuncia.

"?h"t{o

(.ITJDAD IN¡IOVADORA
Y DE DERECHOS

Páein¿ 2de3 F-11-lNV P/01 rev.0

{
/



GOI]IL 
'INO 

DF I A
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAI Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIN4ALES

Exped¡ente: PAOT-2019-3555-SPA-2178

No. Folio: PAOT-05-300/200-1437r-2019

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para

su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se

actúa, por lo que e[ resultado de ta misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de
los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[ ámb¡to de sus competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el

T:::T:il:::: ::::::r:::::: ;:ff :: I 'j.
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territoriatde la Ciudad de México.-------

SEGUNDO.-. Remítase et expediente en que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--*---

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundampnto en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

M éxico.----------- ---------------------
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